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FICIAL 
D E Lk PROYINCM DE LEON 

ADVBKTKNÜLV OFICIAL 

Luego auo los sefiortia AUalcIea j Secretarios re-
filbui los nlur.aroa del BOLSTÍH que oorreapondan vi 
«Uetriío, 'Impondrán qao ÍB íije un ojeriplar en el 
sitio da eosiiijnbifi, dpnílf» pünmmecíjri hasta ol ra-
«ibo (i s i número «igoiento. 

Los flacrctRrioH CHÍdar¿;i tíc conacrcarlos BOLS-
nNVS3 cíflccoionados ordanadimonto Dnrt. su oncut-
deraaciiSa, quo dcborA Torificareñ catla año . 

SK P t í S L I Ü A LÍ»S LUÍ-ÍSQ, M r ó U C O L 2 8 Y V I E S K 1 S S ADY2t ' :TEÍ íü íA E D I T O E I A L 

S-3 uixáin^i »>o Ja impronta da 1& Diputación provindal, lv < j.-"3sct> ? i LEU; disposiciones de las Autoridftdes, excepto las 
•: (¡ur- seun a instancia de parte no pobre, se inser ía-

tiO céittiiücs al irizuestre, 8 pfrsotití a l Bea.cütrs y l'ó petuteb t i a i c , || i-.'>n oüciülmsnte; asimismo cualquier nnunció con-
ii cerniente al servicio nacional que dimane de IES 

uogadoe al sMisitar la suscripción. ¡i T&Uiuas; lo de interés particular previo el pago ade-
iantado de 20 cént imos de peseta por cada línea d# 

Números easHcs 26 céntimos do peseta. ji inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día íi de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y 'Augus ta Real 
Familia con t i aúan sin novedad eu 
BU importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SECBETAEÍA I 
Negociado 2 . ° \ 

E l l imo. Sr. Director general de i 
Adminis t rac ión me dice con esta : 
fecha lo siguiente: 

t l n F t r u i d o el opurtuno expedien- : 
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por . 
D .An ton io Nieto Martínez, contra 
providencia de ese Gobierno confir
mando otra de la Alcaldía de Cas-
tr i l lo de los Polvazares, de esa pro
vincia, por la quo le imponía 15 pe
setas de multa por haber atravesa
do con un carro terrenos del cotdún, 
s í rvase V. S. ponerlo, do oficio, en 
conocimiento de las partes interesa- ' 
das, á fin de que ou el plazo de ve in
te días, á contar desde ¡a publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia do la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen- ' 
tos ó justificantes que consideren i 
conducentes á su derecho.» i 

Lo que llago público en este pe- 1 
riódico oficial :i los fines que se i n - i 
diean en la preinserta oi'dou. ; 

León 4 de Febrero de 1898. 
E l Oobernndor, I 

XSiinucl dijo Vurolu 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Keclificación acordada en sesión del dia 
31 de Enero de 1838 al prot/eclo de 
Escalajones de Maestros y Maestras 
pnMicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
día '22 de Diciembre de 1897 en vis
ta de las reclamaciones presentadas. 

M A E S T R O S 
3. ' SECCIÓN 

N ú m . 27.—D. Lesmes R. de A n 
gulo , Villafranca, 31 años y 26 d¡?s. 
(Corrida la escala.) 

N ú m . 66.—D. Víctorio del Cas-' 
t i l l o , de Vega de Espinareda, 18 
a ñ o s , 8 meses y IR d ías . (Corrida la 
escala.) 

M A E S T R A S 
3. ' SECCIÓN 

N ú m . 30.—D."Emilia Pérez Men
doza, Fresnedo, 7 anos, 5 meses y 
15 días. (Caso 2.°) 

Quedando desestimadas las de 
D. Vicente Lobato Santos, D. Juan 
Antonio Malilla y D. Leopoldo V i -
zán: el primero porque la plaza n ú 
mero 8 adjudicada á D. Pedro Blan
co se ajustó perfect-i mente á lo que 
se preceptúa por la Real orden de 4 
de Abr i l de 1882; el segundo por ex
t emporánea , y ol tercero por no te
nerse conocimiento oficial del ser
vicio quo alega. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados en confor
midad al Real decreto de 2ii de Abr i l 
de 1877. 

León 4 de Febrero de 1898. 
E l Gobenmtlor-Presidoatu, 

Alanuc l C o j o T n r c l a 
P. A. da la J.: 

E l S o c r e t a r i o , 
.lliiniicl <Jnpclo. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Consumos.—Circular 

Cumpliendo esta Adminis t rac ión 
el deber que le impone el art. 314 
del Reglamento provisional para la 
adminis t ración y exacción del i m 
puesto de 30 de Agosto de 1896, re
quiero por la presente ;i los Ayun ta 
mientos do esta provincia para que 
dentro del actual mes verifiquen el 
ingreso de la cuarta parto do su res
pectivo cupo de consumos, que les 
corresponde satisfacer por el tercer 
trimestre del corriente ejercicio eco
nómico, y advierte á los Alcaldes y 
Concejales de aquellas Corporacio 
nes que no realicen el pago antes de 
finalizar el trimestre, ó expongan 
consideraciones atendibles que jus
tifiquen la falta, que eu los primeros 
días de Abril próximo serán declara -
dos responsables personalmente de 
los descubiertos y perseguidos sus 

bienes particulares por la vía coac
tiva hasta hacer aquéllos efectivos. 

A la vez se les hace entender, que 
debiendo de constituir esta circular 
la base de la providencia de respon
sabilidad, como der ivación de elia, y 
por vir tud de lo estatuido en el ar
ticulo 13, caso 5.° de la ley Munic i 
pal vigente, pierden el derecho á ser 
Concejales los individuos á quienes 

León 3 de Febrero de 1898.—El 
Administrador, José M." Guerro. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sido remitidos á esta 
Tesorería los recibos do suscripción I 
á la Gacela de Madrid ctnresponúien- ¡ 
tes al tercer trimestre del corriente i 
ejercicio, se hace saber á los señores ! 
Alcaldes, Autoridades y Corporacio
nes que tengan dicha suscr ipción, 
para que pasen á recogerlos á la bre
vedad posible. 

León 1." do Febrero do 1898.—El 
Tesorero, Manuel Obregú . 

En los días que á cont inuación 
se expresan es tará abierta en los ¡ 
Ayuntiimientos do esta provincia la i 
recaudación de contribuciones del : 

j tercer trimestre del actual ejercicio, i 
i y se anuncia al público por medio | 
j del BOLETÍN OFICIAL, ¡i tenor de lo i 
j dispuesto eu el art. 33 de la Instruc- i 
\ ción de Recaudadores de 12 de Ma- : 
I yo de 1888, á fin de que las contr i-
j buyentes concurran d sus distritos 
I muuicipales á satisfacer las cuotas 
I que les han sido impuestas: 

1.* Zom del partido de áslorga 
Astorga, los días 23 al 26 do Fe

brero. 
Quintana del Castillo, 17 y 18 de 

ídem. 
Vil lagatón, 17 y 18 de id . 
Vil lamegil , 9 y 10 de id . 
Carrizo, 6 y 7 de ¡d. 
Benavides, 16 al 18 de id . 

2." Zona de Astorga 
Rabanal del Camino, los días 14 y 

15 de Febrero. 
Santa Colon?ba de Somoza, 16 y 

17 de id . 
Brazuelo, 2 y 3 de id . 
Otero de Escarpizo, 6 y 7 de id . 

Magaz, los días 4 y 5 do Febrero. 
Llamas de la Ribera, 20 y 21 de 

idem. 
3. " Zona de Astorga 

Villarejo, los dias 1P al 21 de Fe
brero. 

Hospital de Orvigo, 14 de id . 
Sonta Marina del Rey, 11 al 13 de 

idem. 
Turcia, 9 y 10 de id . 
Villares do Orvigo, 17 y 18 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 6 y 7 

de i d . 
4. ' Zona de Astorga 

Lucil lo , los días 2 y 3 de Febrero. 
Quintanilla de Somoza, 4 y 5 de 

ídem. 
Santiago Millas, 7 y 8 de id . 
Val de San Lorenzo, 9 y 10 de id . 
Valderrey, 11 y 12 de id . 
San Justo de la Vega, 13 y 14 de 

ídem. 
5. ' Zona de Astorga 

Truchas, los días 6 al 9 de Fe
brero. 

1." Zona del partido de L t BaTteza 
La Bañeza, los días 7 al 11 de Fe

brero. 
Vil lamoatáu, 4 y 5 de id . 
Castrillo de la Valduerna, 3 y 4 de 

ídem. 
Destriana, 7 y 9 de i d . 

2. " Zona de L a BaTteza 
Castrocalbóu, los días 9 y 10 de 

Febrero. 
Castrocontrigo, 16 al ¡8 de id . 
San Esteban de Nogales, 3 y 4 de 

ídem. 
3. " Zona de L a Baíleza 

Alija ile los Melones, los dias 13 y 
14 de Febrero. 

Quintana del Marco, 15 y 16 de 
idem. 

Santa Elena de Jamuz, 15 y 16 de 
ídem. 

Pozuelo del Pá ramo, 3 y 4 de id . 
San Adrián del Valle, 6 y 7 de id . 
La Antigua, 8 y 9 de id . 
Roperuelos del Pá ramo , 10 y 11 

de id . 
4. " Zona de L a Bañeza 

Cebnnes del Rio, los dias 8 y 9 
de Febrero. 

Valdefaeote-s del Páramo, 3 y 4 
de id . 

Villazala, 1 y 2 de id . 
Regueras de Arriba, 10 y 11 de 

idem. 
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5. ' Zona de Z a Bafieza 
Soto de la Vega, los días 16 al 18 

da Febraro. 
Palacios do la Valduorna, 7 y 8 de 

ídem. 
Saota María del Pá ramo, 14 y 15 

de id . 
Bastillo del P á r a m o , 9 al 11 de i d . 

6. * Zona de L a Batieza 
Santa María d é l a Isla, los días 14 

y 15 de Febrero. 
Hiego de la Viíga, 1 al 4 de i d . 
Son Cristóbal de la Polantera, 9 

al I I de i d . 
Quintana y Congosto, 16 y 17 de 

ídem. 
7. " Zona de L a Baileza 

Laguna de Negrillos, los días 16 
al 18 de Febrero. 

Pobladuí» de Pelayo García , M y 
15 de i d . 

Bercianos del Pjirsnjn, 11 al 13 de 
í d e m . 

San Pedro de Bercianos, 9 y 10 
de ídem. 

Urdíales del P á m m o , 7 y S de i d . 
Laguna Dalga, 4 y 6 de id . 
Zotes del P á r a m o , 1 y 2 de i d . 

1." Zona del partido de León 
León, los dias 1 al 28 de Febrero. 

2." Zona de León 
Armunia, los días 6 y 7 de Fe

brero. 
Villaquilarobre, 12 y 13 de i d . 
Sau Andrés del liabauedo, 8 al 10 

de id . 
3 / Zona de León 

Rioseco de Tapia, los días 6 y 7 de 
Febrero. 

Címanes del Tejar, 8 y 9 de id . 
Carrocera, 4 at 6 de i d . 

4 / Zona de León 
Onzonillu, los dias 9 y 10 de Fe

brero. 
Vega do Infanzones, 10!y 11 de i d . 

í d e m . 
Víllntnríel , 7 y 8 de i d . 
Gradefea, 9 y 10 de id . 

5. " Zona de León 
Mansilla Mayor, los d ías 10 y 11 

de Febrero. 
Mansilla de las Muías, 12 y 13 de 

ídem. 
6. ' Zona de León 

Chozas de Ab.ijo, los días 7 al í< de 
Febrero. 

Santovonia de la Valdoncina, 10 
y 11 de id . 

Valverdc del Camino, 14 al 16 de 
ídem. 

Villadangos, 3 y 5 de i d . 
7 .* Zona de León 

Vegas del Condano, los días 4 y 
5 de Febrero. 

8. ' Zona de León 
Villasabariego, los dias 10 y 11 de 

Febrero. 
Valdefresno, 12 y 13 do id . 

9. * Zona de León 
Garrafe, los dias 10 al 13 de Fe

brero. 
Sariegos, 12 al 14 de id . 
Cuadros, 12 y 13 de i d . 

Partido de ¡ l i m a s 
Murías de Paredes, los dias 6 al 9 

de Febrero. 
Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 

ídem. 
Lánca ra , 14 y 15 de i d . 
San Emiliano, 11 y 12 de i d . 
Valdesamario, 9 y 10 de i d . 
Santa Maria de Órdás , 4 al 6 de 

í d e m . 
Las Ornanos, 7 y 8 de id . 

Palacios del Si l , los dias 13 al ¡5 
de Febrero. 

Cabrillaues, 1S y 17 de id . 
Vegcrienza, 18 y 19 do id . 
Soto y Amio, 16 al 18 de i d . 
Campo de iri Locaba, 20 al 22 de 

idem. 
Itiello, 23 al 25 de i d . 
Villablino de Laeeana, 25 al 27 

de idem. 
Partido de Pon/errada 

Potiferradn, los días 9 al 14 de Fe
brero. 

Alvares, 4 al 6 do id . 
Bembibre, 8 al 11 de i d . 
Folg"8t> dü la Ribera, 5 al 7 de i d . 
Igüe i iu , 6 al 8 de i d . 
O ibuñas - r a r a s , 5 y 6 do i d . 
Cubillos, 7 y 8 de i d . 
Lago de Carucedo, 13 y de i d . 
Priaranz i del Bierzo, :¡ al 5 de i d . 
Borrenes. 7 y 8 do id . 
San Esteban de Valdueza, 3 a! 5 

de i d . 
Bennzn, 9 al 11 do id . 
Puente Domingo Flórez, 4 al 6 de, 

ídem. 
Castrillo ele Cabrera, 6 al 8 de id . 
Congosto. 5 al 7 de id . 
Castropodame, 5 al 7 do id . 
Enciuerio, 6 al 8 de i d . 
Fresnedo, B y 7 de id . 
Los Barrios do Salas, 4 al 6 de i d . 
Molinaseca, 5 al 7 de i d . 
Noceda, 5 al 7 de id . 
Páramo del S i l . 6 al 8 de id . 
Toreno, 5 y 7 de id . 

Partido de Miaño 
Etiafio, los dias 10 a! 12 de Febrero 
Villayandre, 19 y 20 de id . 
Acebedo, 3 y 4 de id . 
Burón , 5 al 7 de id . 
Valderruoda, 6 al 8 de i d . 
Maraña , 1 y 2 de id . 
Prado, 4 y 5 de id . 
Renedo de Valdettiejar, 9 y 10 de 

idem. 
Bo^a de H u é r g a n o , l al 3 de i d . 
Posada de Valdeón, 10 y 11 de i d . 
Oseja de Sajambre, 12 y 13 de id . 
Cistievna, 1C al 18 de i d . 
Li l lo , 1 y 2 de id . 
Salamó".. 7 y 8 de i d . 
Reyero, 5 y 6 do i d . 
Vegamiáu" 3 y i de id . 
Prioro, 11 y 12 de id . 
1. ' Zona del partido de Salmgiín 

Cea, los dias 6 al 8 do Febrero. 
Vil lamol, 4 y 5 de id . 

2 . * Zona de Saliagún 
Villamizar, los dias 2 y 3 de Fe 

brero. 
Vi l lnmart in de D. Sancho, 6 y 7 

idem. 
Villaselán, 9 y 10 de i d . 
Sahelioes del Rio, 7 y 8 de i d . 
Villazanzo, 7 y 8 de id . 

3. " Zona de Sahagún 
Grajol de Campo», los días 4 al 6 

do Febrero. 
Joarilla, 7 al 9 do id . 

4. * Zona de Sahagün 
Sahagúr . , los dias 11 al 14 de Fe

brero. 
Escobar de Campos, 12 al 14 de 

ídem. 
Gallegnillos, 10 al 12 de id . 
GoKb.liza del Pino, 8 y 9 de id . 
Vallecillo, 7 y 8 de id . 

5. " Zona de Sahagún 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

los días 9 al 11 do Febrero. 
El Burgo, 10 al 12 do id . 
Villamoratiel, 12 y 13 de id . 

6. " Zona de Sahaqún 
Almauza, los días 17 y 18 de Fe

brero. 
Canalejas, 15 y 16 de id . 

Castromudarra, el dia 21 do Fe
brero. 

Villaverde do Aruayos, 19 y 20 de 
iaem. 

La Vega do Almnnza, 13 y 14 de 
idem. . 

Cebanico, 11 y 12 de id . 
7. ' Zona de Saliagún 

Valdepolj, los dias 20 y 21 de Fe
brero. 
• Cabillas da Kuoda, 18 y 19 de i d . 

8. " Zona de SaJiagün 
Bercianos del Camino, los dias 9 

al I i de Febrero. 
Calzada del Coto, 3 al » de id . 
Joara, tí y 7 de i d . 
Castrotierra, 8 y 9 do i d . 

1. 'Zona de Valencia 
Ardóti , los días 5 al 7 de Febrero. 
VaWevimbro, 19 al 21 de i d . 
Cubilb.s do los Oteros. 14 y 15 de 

ídem. 
Fresno de la Vega, 8 y 9 de id . 

2. " Zona de Valencia 

Villacé. los dias 8 y 9 de Febrero. 
Vi l lamañán, 17 al l o de id . 
San Millán de los Caballeros, 6 y 7 

de idem. 
Villademor do la Vega, 12 y 13 de 

idem. 
Tora! de los Giizmaues, 5 y 6 de 

idem. 
3. ' Zona de Valencia 

Algadcfe, los dias 9 y 10 de Fe
brero. 

Villamandos, 19 y 20 de id . 
Villaqnejida, 10 ál U d a í d . 
Címanes de la Vega. 9 y 10 de id . 
Villafer, ¡2 y 13 de i d . 

4. ' Zona de Valencia 
Valdoras, los dU.s 10 al 15 de Fe

brero. 
5. " Zona de Valencia 

Campazns, los días 18 y 19 de Fe
brero. 

Villahornate, 7 y 8 de i d . 
Castn.fuotte, 9 y 10 de id . 
Gordoneillo. 11 y 12 do id . 
Fuentes de C«vb»¡al,14 y 15 de i d . 
Vülabmz, 10 y 17 de id . 
Vaidemora, 4 y ó de id . 

6. " Zona de Pakncia 
Castilfaló, los dias 8 y 9 de Fe

brero. 
Slatanza, ü y 7 do id . 
Izagre, 10 y 11 de id . 
Valverdo Enrique. 7 y 8 de i d . 
Matadcón do los Otero?, 8 y 9 do 

idem. 
7. " Zona de Valencia 

Cubillos de los Oteros, los d ías 10 
y 11 de Febrero. 

Santas Martas, 12 y 13 de i d . 
Villanuova de las Manzanas, 7 y 

8 de id . 
Gnsendos de los Oteros, 14 y 15 

de i d . 
8. " Zona de Valencia 

Valencia de U. Juan, los dias 23 
al 25 de Febrero. 

Cabreros del Hio, 24 al 26 de id . 
Pajares de lus Oteros, 11 y 12 de 

ídem'. 
Campo de Vil lavidel , 13 y 14 de 

idem. 
Partido de L a Veeilla 

Cármenes , los dias 4 y 5 do Fe
brero. 

Vegacervera, 6 de i d . 
Santa Colomba de Curueüo . 15 y 

16 de i d . 
Valdepié lago, 18 y 19 de i d . 
La Vecilbi, 20 y 21 de i d . 
Valdelugueros, 2 y 3 de i d . 
Valdeteja, 3 de i d . 

j La Ercina, los ilins ¡5 y 16 de Fe-
¡ brero. 
i Büflcr, 17 al 19 de id . 

Vegaquemada, 11 y 12 de id . 
Rodiozmo, 8 al 10 de id . 
Matallanu, 5 y (i de id . 
La Pola de Gordóu, 11 al 13 de id . 
La Rubia, 8 al 10 de i d . 

Partido de Villafranca 
VillpfraiiOa del Bierzo, los días 10 

al 12 de Febrero. 
Farudneecn, 0 y 7 de id . 
Fabero, 3 y 4 dn id . 
Vega de Espiuaredo, 9 y 10 de 

ídem. 
Saucedo, 8 y 9 de id . 
Argauza, 4 al fi i d . 
C'amponaraya, 10,y 1! de id . 
encábelos , 12 al 14 de id . 
Carracedelo, 6 y 7 de id. 
Candín, 1 y 2 <ie id . 
Perauzaiies, l y 2 do id . 
Valle de Fiuolledo, 7 y 8 de id . 
Berlanga, 2 y 3 de i d . 
Bak'oa, 4 y 5 de id . 
Barjus, 4 y 5 do id . 
Trabadelo, 9 y 10 de i d . 
Vega de Vulcarco, 7 al 9 de i d . 
Comilón , 8 y 9 de id . 
Oeacin, 1 y 2 de i d 
Pórtela de Aginar. 10 y 11 do i d . 
ViilauecaiH-s, 4 y 5 de id . 
León 31 de Enero do 1898.—El 

Tesorero. Manuel Obregú . 

A Í U J » ¡ A > i l K N T ü S 

Alcaldía conslilucional de 
Carracedelo 

Habiendo .s it io comprendidos en 
el alistamiento veií t icado en esta 
localidad p u r a e! reemplazo del Ejér 
cito del año actual, conforme al 
n ú m . 5.°, art. 40 de la ley, los mozos 

i José Fernáodez Incógni to , hijo de 
j Rutina; José l iaroía Nieto, hijo de 
' Miguel y Magdalena, y Angel A lva -
i rez Gaicí i , hijo de Uernardu y Dá-
] masa, unos y otros en ignorado pa-
j radero, se cita estos interesados 
¡ para los dirts 12 y 13 de Febrero y 6 

deMnízo próximos, para q u e compa• 
: rezcan e n e s t a consistorial de A y i i n -
' tii;rj¡eiíto;i ló.sací. sdeicierre J e i i « i -
\ t ivo de las listas rectificadas, sorteo 
: y c l a . S i i i c a c i ó n y declaración de sol-
, dado?, por si tuviesen que hacer a l -
; guna rcchimación; apercibidos que 

de oo verificjrlo les parará el per
ju i c io A que hubiere lugar. 

Carrnoedolo SO de liuero do 1898. 
— E l Alcalde, Vicente Martínez. 

Alcalditi conslilucional de 
Viltíimuíldn 

Según me participan los vecinos 
de e s t a villa Felipe González Gómez 
y Luis González Aparicio, en el dia 
7 de Enero úl t imo salieron á pordio
sear f i u u - a de e^ta población sus hi
jos Mxximino, Segundo y Julio, ¡y de 
las noticias adquiridas se sabe estu
vieron e n Palaiiquiuos, Mansilla Ma
yor y Villarente en los dias 17, 19 
y 23, sin q u e hasta la fechase haya 
podido averiguar nada acerca de su 
paradero. 

Ruego á l a s autoridades del punto 
donde se encontraren me lo partici
pen para que pasen sus padres á re
cogerlos. Seiias del Maximino, de 8 
años ; viste pantalón y chaqueta de 
tela, b o r c e g u í e s , una angnarina, 
gorra con un pnco de bisera; ídem 
del Segundo y Julio, hermanos,de 9 
y 7 años; visten ambos pantalón de 
tola igual , blusa el primero y cha
queta azul el segundo. 

Vil lamañán 1. "Febrero do 1898.— 



I 
El primer Teniente Alcalde, Benito 
Kodriguez. 

Alcaldía consl'Uucional de 
Cafa'illanes 

Habiendo sido comprendidos on el 
alistiimiento de este Municipio para 
el presentiJi reetnpluzo los muzos Ke-
gino Alvarez Culzuda, untur»! do' 
Logo, hijo de Manuel y Curmen; 
José Cobi'ina Taladriz, natural de la 
tlueta, hijo de Felipe y Auioeta, y 
Manuel Alvaroz Cabrero, también 
natural de La Cueta, hijo de Antonio 
y Manuela, y no habieúdo ro:npare
cido al acto do la rec t iücación, se les 
ci ta , Uamu y emplaza por medio del 
presente edicto, que se ha de inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que se preseuton en es
ta consistorial al sorteo y demás 
actos del reemplazo; advertidos que 
de no hacerlo les pararii todo per
juicio. 

Cabrillanes30de Enero de 1898.— 
E l Alcalde, Ramiro Alvavez. 

Alcctldi» cmsiMucional de 
Santiago Millas 

S egún manifestación de D. Ber-
nardiao Franco Blas y de D." Fran
cisca Vázquez, vecinos de Valdespi-
no, se hau ausentado de sus casas 
sus respectivos hijos Dionisio Fran
co y José Fernández Vázquez el d ía 
24 del actual, sobre las ocho do la 
m a ñ a n a , sin saber e\ punto donde se 
hayan dirigido; cuyas señas do los 
mismos se expresan á con t inuac ión . 

Y como quiera que hasta la fecha 
se iguoro su paradero, se ruega y 
encarga á las autoridades, tanto c i 
viles como militares su busca, cap
tura y conducción á la casa de sus 
padres. 

Santiago Millas 2Í) de Enero de 
1898.—Él Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Seílas del Dionisio 
Edad 12 años , pelo negro, cejas 

al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
frente espaciosa, color bueno, boca 
regular; viste pantalón de pana ne
gra, remendado, chaqueta de paño 
pardo, remendada, calza almadre
ñas y lleva un gorro do mili tar . 

Señas del José 
Edad 10 años, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos ídem, nariz chata, barba 
lampiña, boca regular, color fresco, 
aire regular, un poco encorvado; 
viste pantalón de pana verde, cha
queta de tela remendada, chaleco 
cuarteado, camisa de color, calza 
chanclos y lleva boina azul. 

* 
# * 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
dar principio á las operaciones del 
apéndice de amillaromiento de la 
contr ibución territorial y urbana que 
ha de servir de base para el año eco
nómico de 1898 á 99, se interesa de 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza pre
senten en el t énu ino do treinta días, 
& contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, las alta* y bajas de 
la misma, en la Secretar ía de Ayun
tamiento; debiendo advertir que no 
se admi t i r í ninguna si no han pa
gado los derechos á la Hacienda. 

Lo que se hace público para que 
después no aleguen ignorancia. 

Santiago Millas 26 de Enero de 
] 898.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

* * 
No habiendo sido posible saber el 

paradero del mozo Tomás Alonso 

^Rodríguez, hijo de Francisco y Ma- ' 
ría Francisca, coinpr 'Uidido en el 
alistamiento del a ñ o actual, formado 
por este Ayuntamionto con arreglo 
al caso 5.u del art. 40 do la ley do 
Quintas, ni tampoco el d e su pudre, 
que so halla viudo, so cita á dichos 
interesados por medio del presente 
para que se concurran ol segundo 
domingo do Febrero ; i presenciar ol 
sorteo que ha de celebraisn en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento á las sieto de la mañana , y el 
primar domingo de Marzo, dia do la 
declaración de saldados, ¡i ser talla
do y reconocido antedivho A y u n 
tamiento y hora; previniéndoles que 
de no comparecer les parará el per-
juÍL'io li que haya lugar. 

Santiago Millas 30 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Alcaldía constitucional de i 
Truchas • 

No habiéndose presentado los mo- ! 
zos tjue se dirán el dia de la rect i t i -
cacion del alistamiento, que se ha
llan incluidos en el mism", formado 
por esta Corporación municipal para 
el actual reemplazo del Ejérci to, en ! 

i conformidad de lo que dispone el : 
. art. 40. caso o.° de la ley do Reclu- ! 
: tamieuto, ¿ pesar de haber cumplido j 

con lo que ordena el art. 47 de dicha i 
ley, se les cita por medio de este 
edicto para que comparezcan á la 
mayor brevedad en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento, ó el dia 12 
de Febrero pióximo venidero,en que 
tendrá lugar el cierre detinitivo del 
precitado alistamiento. 

Truchas 31 de linero de 1898.—El 
, Alcalde, Domingo Liébana. 

Mozos que se citan 
Eulogio Rodríguez Morán, hijo de 

Manuel y Laureaua, de Truehillas. 
Miguel Rodríguez Prosa, hijo de 

Félix y Petra, de Quintanilla. 
Antonio Sastre C , hijo do Pablo 

y María Concepción, de'Quintanilla. 
José Rodríguez Sosa, hijo do V i 

cente y Bárbara , de Truchas. 
Baldomero Bonero Arias, hijo de 

Salvador y Teresa, de Corporales. 
Antonio Avias González, hijo de 

Jacinto y Manuela, de Truchas. 
Gerardo Callejo S. Uotnán, hijo de 

Toribio y Francisca, de Truchas. 
Ennilio Liébana Losada, hijo de 

Domingo y Dominga, do Corporales 
Esteban Pernia Muelas, hijo do 

Vicente y Manuela, de Truchas. 

Alcaldía constitucional de 
Villana ton 

No habiendo asistido ¡i ninguna 
do las operaciones realizadas hasta 
la fecha para el reemplazo del co
rriente año , no obstante los opor tu
nos avisos prescritos por la ley, los 
mozos que á cont inuación so expre
san,comprendidos on el alistamiento 
de este Municipio, cuyos domicilios 
se ignoran, se los cita por el presen
te para quo en las sucesivas compa
rezcan en la consistorial do este 
Ayuntamiento ¿ manifestar cuanto 
vieren convenirles, en conformidad 
á lo establecido por la ley de Reclu
tamiento; pues de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Vil lagatón 1." do Febrero de 189». 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Mozos que se citan 

Angel García García, hijo de A n 
tonio y Micaela, de Manzanal. 

Filemón Acelán Fernández , hijo 
do Cándido y Josefa, do La Silva. 

Daniel Macías Fernández , hijo da 
Isidoro y Bernarda, de Montealegre. 

Nicanor Piñeirn l'ernns. hijo de 
Jacinto y Luisa, do Brañuelas . 

Celedonio García Alonso, hijo de 
Juan y Florentina, de La Silva. 

Antonio Cascallana Ramos, hijo 
do Pedro y Amalia, de Brañuelas . 

Rosendo Costero Moróte, hijo de 
J i r ' i i y Pascuala, de Manzanal. 

Marcelo Franco SalvadoreK, lujo 
do Blas y Josefa, de Brañuelas . 

Pascual Feit iándoz Nuevo, hijo 
de Francisco y Antonia, de ídem. 

# 
# * 

Debiendo proceder la Junta peri
cial do este Ayuntamiento ¡i la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir do base para ol reparto do 
terri torial y pecuaria, asi como el do 
urbana, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración ou '¡u riqueza 
presentarán relaciones juradas en 
forma, ncompañaudo a las mismas 
los documt'utos traslativos de domi
nio y justificantes de haber satisfe
cho los derechos á la Hacienda, en 
la Secre tar ía de Ayuntamiento, por 
el té rmino de quince días, desde la 
publicación en el BOLETÍN OMCIAL. 

Villagatón l . ° d e Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefresno 

Incluido en el alistamiento de os-
1 te Municipio, á v i r tud de lo dispues

to en el caso &.ü del art. 40 de la v i 
gente ley de l íec lu tamientu el su
jeto lláma lo Luis Santiago, natu-

: ral de Arcahueja, cuyo paradero 
igualmente que el de sus padivs Pe
dro Cueto Prieto, natural de Mata-
llana de Santa Cristina, y Fausta 
Prada Gera, natural de La BaiVza, 
se ignora, y resultando el no tener 
en este distrito pariente alguno coa 
quien puedan entenderse las cita
ciones prevenidas en los ar t ículos 
47 y 78 de la citada ley, y en el 43 
del Reglamento para su e jecución, 
se le hacen por medio del presente 
anuncio á fin de que hasta las diez 
de la mañana del dia 12 inclusive 
del corriente mes comparezca en la 
casa consistorial do este Ayunta- , 
miento á enterarse del expresado 
alistamiento y d e m á s practicado 
á consecuencia del mismo y deducir 
las reclamaciones que estimo proce
dentes, y para que asista á los actos 
sucesivos del sorteo y declaración 
do soldados quo hau de celebrarse 
en el propio local, á las siete y nue
vo do la m a ñ a n a de los dias 13 del 
actual y 6 de Marzo próximo, res
pectivamente; on la inteligencia que 
de no comparecer le parará el per- : 
ju ic io quo haya lugar. j 

Valdefresno 1." do Febre ro de ; 
18D8.—P. I . :E I primer Teniente, Ve- i 
nancio Gut érrez . ¡ 

rogando á las autoridades de loa 
pueblos en quo dicho joven pudiera 
encontrarse, practiquen las di l igen
cias que fueren necesarias á fin de 
quo sea conducido á esta Alcaldía 
para entregarlo á sus padres á los 
efecos prevenidos. 

Alija de los Melones á 26 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, Pablo Fer
n á n d e z . 

i Alcaldía-conslihicional de 
j Calzada del Coto 

| Para que la Junta pericial de este 
• Ayuntamiento pueda proceder á la 

formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de brise para 
el ropartiraionto de la ,contr ibución 
terri torial del próximo ejercicio de 
1898 i 99, se hace preciso que los 
contribuyentes por esto concopto 
que hayaa suf ido a l t e r a c ó n en sus 
riqueza presenten en el t é rmino de 
quince días , en la S e c r e t a r í - del mis
mo, las respetivas relaciones de alta 
ó baja; advirtiendo quo no se rán ad
mitidas las quo no justifiquen que 
han pagado los derechos del impues
to de t ransmisión á la Hacienda. 

Calzada del Coto 29 de Enero de-
1898.—El Alcalde, EugeuiodolaRed 

Alcaldía caiistiliicioiuil de > 
Ali ja de los Melones j 

S e g ú u me participa Apolinar Ca- ¡ 
sado Pérez, do esta vecindad, en la ! 
tarde del 22 do los corrientes desa
pareció su hijo Cayetano Casado Pé
rez, de 17 años de edad, do baja es
tatura, cara redonda, color moreno, 
pelo negro, nariz pequeña, ojos ne
gros, barba ninguna; viste panta
lón y blusa de'tela, usados, y con 
algunos remiendo?, sombrero usa
do, negro, camisa de a lgodón, y 
calza zapatos blancos, en buen uso. 
La mirada de dicho joven es atrave
sada. Se ignora su paradero á pesar 
de las gestiones hechas por el padre; 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

No se han presentado d la rectifi
cación del alistamiento los mozos 
incluidos en el mismo y se ignora 
su paradero: número 3, Jul ián Mallo 
Rabanal, hijo de Urbano y Teresa, 
y ol mozo n'iim. 9 Francisco F e r n á n 
dez Fernández , hijo de Santiago y 
Ramona, natural de Otero, de esto 
Ayuntamiento. 

La Corporación en sesión de hoy 
acordó ol que se les anuncie por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para que se 
presenten en esta cousistorial el se
gundo domingo del próximo Febre
ro al acto del sorteo, pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio con
siguiente. 

Carrocera 30 de Enero do 1898. 
— E l Alcalde, José Alvares. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la lega 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
del actual reemplazo los mozos Da
niel García del Rio, hijo do Ju l ián y 
Luisa, ol cual nació el 21 de Julio 
de 1879 en este pueblo de Soto, y 
Hermenegildo Mart ínez t'erecedo, 
hijo de Cristóbal y María, que nació 
en Santa Colomba de la Vega de este 
distrito el 26 de Abril del mismo 
año , como cempreudidos en ol mis
mo con arreglo al caso 5." del ar
t ículo 40 de la vigente ley de Reem
plazos del Ejérc i to ; y como á pesar 
de las averiguaciones practicadas 
no ha podido saberse su paradero y 
domicilio, se les cita por medio de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
á fin de que comparezcan en los dias 
13 de Febrero y 6 de Marzo próxi 
mos en esta consistorial por si ó por 
persona que les represento al acto 
del sorteo de mozos y de declaración 
do soldados, quo tendrá lugar en los 
dias seña lados ; en la inteligencia 
que de no comparecer al ú l t imo ac
to indicado les parará el perjuicio 
que señalan los art ículos 96 y 105 de 
la ley de Reemplazos. 

Soto de la Vega 31 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Miguel Santos. 



Alcaldía conslilucional de 
Castrocalbón 

En 9 del próximo pasado Enero 
esta Alcaldía se ha dir igido á la de 
igua l clase dfl Piüel de Abajo, pro
vincia de Valladulid, inan i fes t íudo-
la que el mozo Juan Antonio Loa 
Fa r iña s , hijo do Tomás y Sebastia
na, nacido en esta v i l la el 16 de D i -
e iúmbre de 1879, se hallaba inc lu i 
do en el alistamieuto para el reem-
plazo de este año como comprendido 
en el caso 5.° del art. 40 de la ley de 
Reclutamiento .y Reemplazo del Ejér
ci to, supl icándola que fuese inc lu í - ' 
do en el do dicho Ayuntamiento, co
mo comprendido eñ uno de los cua- ; 
t ro casos primeros del citado ar- \ 
t ioulo. : 

En 22 del expresado mes el seüor ! 
Alcalde me dice que ni el mozo n i ; 
su madre tienen en Piñel do Abajo j 
su residencia desde hace raás de i 
cuatro afus, teniendo noticia que : 
residea en Volladolid. ! 

En 25 de dicho mes so comunicó ' 
al Sr. Alcalde de Valladolid en igua l 
forma y con el mismo objeto que al 
del repetido Piüel, el cual en comu
nicación del 1." del presente me dice 
que no figura hasta ahora en aquel 
alistamiento el mozo .luán Antonio 
Loa Far iñas ni tienen conocimiento 
de su paradero; por lo que, ignoran
do dónde se encuentre dicho mozo 
y de si se halla ó no alistado en cual- ; 
quiera otro Ayuntamieoto, se l e c i - } 
ta para que antes del día 12 del pre
sente mes se presento á hacer las 
reclamaciones que le asistan res
pecto al alistamiento, y los d ías 13 
del corriente y 6 de SÍarzo próximo 
comparezca en las cousistonalcs de 
este Ayuntamiento á los actos del 
sorteo y clasificación y dec larac ión 
de soldados; advir t iéndole que la 
falta de presentación á esto ú l t imo 
acto, ó de justificación del derecho 
que le asista, le ocasionará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Castrocalbón 3 de febrero de 189¡j. 
— E l Alcalde, Sebastiihi Bécares . 

Alcaldia conslilucio'ial de 
Muñas de Paredes 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 
los mozos que se expresan ó cont i 
nuación, á pesar de haber sido cita
dos en los pueblos de su naturaleza, 
en ctiyo cencepto fueron incluidos, 
se les cita por medio del presente 
para que antes del día 12 del co
rriente comparezcan á solicitar su 
exclus ión, acreditando hallarse com
prendidos en el alistamiento de otro 
dis t r i to , pues en oiro caso y pasado 
dicho dia serán comprendidos en el 
sorteo que ha de verificarse el dia 
13 del mismo mes. 

Mozos que se citan 
Benjamín Fornúndez Gut ié r rez , 

hijo de Belormino y Concepción, 
natural de Barrio do la Puente, na
ció en 15 de Febrero de 1879. 

José ¡'¡o Rivas Llanos, hijo do 
J o s é y de Concepción , que nació en 
5 de Marzo de 1879, natural de M u 
r ía s de Paredes. 

Teodoro Kubio Calzada, hijo do 
José y Francisca, de Posada, nació 
en 7 do Enero de 1879. 

Belarmino González y González, 
hijo de José y Celestina, que noció 
en 5 de Febrero de 1876, natural de 
Lazado. 

Murías do Paredes 1.° de Febreio 
de 1898.—El Alcalde, Luciana Val -
caree. 

Alcaldia cMslilucional de 
Vet/a de Infanzones 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos del año 
económico de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren flecas en este 
té rmino municipal presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el término dequmee dias, relaciones 
juradas de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza; pasado dicho pla
zo no serán admitidas. Advirtiendo 
que so t end rán por no presentadas 
las que no a c o m p a ñ e n los documen
tos que acrediten el pago de los de
rechos á la Hacienda. 

Vega de lufanzooesQS de Enero de 
1898. — E l Alcalde, José R o d r í g u e z . 

Alcaldia constitueional de 
Sar jas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i torial y urbana 
para el próximo ejercicio de 1898 á 
1899, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan tenido al te
raciones en sus fincas presenten en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
las relaciones de altas y bajas que 
hayan tenido,en el t é rmino de qu in 
ce días , contados desde que tenga 
lugar la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda; sin cuyo requi
sito y pasado que sea el plazo s e ñ a 
lado uo serán admitidas. 

Barjas 28 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Constantino Soto. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdesamario 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación de 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres de los fondos 
del presupuesto municipal . 

Los aspirantes á olla p resen ta rán 
las solicitudes documentados en le
gal forma, en el té rmino de treinta 
dias, contados desde esta fecha y 
con obl igac iónde cumplir los cargos 
que enumera el art. 125 de la ley 
Municipal. 

Valdesamario á 25 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Pablo Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Cebrmes dtl Rio 

El dia 29 del actual, del mercado 
de la ciudad de La i iañeza , se ha ex
traviado un pollino do la propiedad 
de D. Juan López Alvarez, vecino 
de Cebrones del Río. Dicho pollino 
es de las señas siguientes: pelo ne
gro , de 3 á 4 años de edad, crin 
corta, careada hacia un lado, cierra 
corvejones. 

La personaque tenga conocimien
to do su paradero, se lo suplica dé 
cuenta á esta Alcaldía para en su 
caso acordar sea recogido por su 
dueño , previo pago de costas. 

Cebrones 30 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, José liamos.—El Secre
tario, J e rón imo López Alvarez. 

tamiento, fué comprendido en el ; 
alistamiento formado en esta vi l la 
para el reemplazo del Ejérci to del 
año actual el mozo Lucas Febrero 
Fe rnández , nstural de Pesquera, de 
este Municipio, hijo de Fausto y A n 
gela, é ignorándose el paradero del 
indicado'mozo, se le cita para que 
comparezca en la casa consistorial 
do este Ayuntamiento los dias 12 y 
13 del próximo mes de Febrero, m 
cuyos días tendrá lugar el cierre de
finitivo del alistamiento y respecti
vamente el sorteo general, y á la 
clasificación y declaración de solda
dos el primer domingo del mes de 
Marzo siguiente. I 

Cistierua 30 de Enero de 1898.— ! 
Ezequiel F e r n á n d e z . j 

JUZUADOS i 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez j 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha celebrado ju ic io verbal á ins
tancia de D. Antonio Guerrero Cal
zada, apoderado deD.Ildefonso Gue
rrero, contra D. Jul ián Fernández 
Santos, vecinos de esta población, 
en e l cual r ecayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«iSWeíic¿iZ.--Eu la ciudadde León, 
á primero de Febrero de mi l ocho
cientos noventa y ooho; t í l señor don 
Antonio Marcos, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente j u i c i o 
verbal celebrado á instancia de don 
Antonio Guerrero Calzada, apodera
do general de su señor padre D. I l 
defonso Guerrero, contra D . J u l i á n 
Fe rnández Santos,empleado, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de ochen
ta y siete pesetas treinta y cinco ; 
c én t imos , imparte de renta de casa : 
que habi tó eo esta población, á la 
calle deSanta Cruz, número catorce, 
y de costas causades en dos juicios 
verbales celebrados contra el mismo 
demandado, ó sean treinta y cinco 
pesetas, por razón do renta corres
pondiente al ú l t imo mes que disfrutó : 
la casa, _v cincuenta y dos pesetas 
treinta y cinco cén t imos por las cos
tas, por ante mí el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde- ! 
no en rebeldía á D. Jul ián Fernán- [ 
dez Santos al pago de las ochenta y • 
siete pesetas y treinta y cinco c é n - i 
timos por que le ha demandado don \ 
Antonio Guerrero Calzada, con la ' 
representación indicada y en las eos- i 
tas de este juicio. 

Así definitivamente juzgando por 
esta sentencia, que se notificará al 
demandado en la forma prevenida 

. en los ar t ículos doscientos ocheuta 
y dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , á no 
ser que el demandante solicite que 
sea notificada personalmente, lo pro
nunc ió , maridó y firmó el expresado 
Sr. Jaez, y certifico.—Antonio Mar
cos.—Ante mí , Enrique Zotes.» 

Y para puBlícar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, según dispone 
el párrafo segundo del articulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , es el presente, 
que se firma y sella cu León á tres 
de Febrero de mi l ochocientos no
venta y ocho.—Antonio .Marcos.— 
Ante mí, Enrique Zotes. 

cretario suplente de este Juzgado 
municipal . 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n en este citado Juzgado, en 
el t é r m i n o de quince días , á con ta r ' 
desde la inserción del presente, sus 
solicitudes acompañadas cíe los do
cumentos que previene la ley; advir
tiendo á los aspirantes que este M u 
nicipio consta de 628 vecinos. 

Caca helos 28 de Enero de 1H98.—. 
E l Juez municipal, Ricardo de Cas
tro y Basanta. 

A N D Ñ C I O S O F I C I A L E S 

D. Leto Santos González, Capi tán 
de la Zona de Reclutamiento de 
León, n ú m . 30, Juez instructor 
nombrado del expediente ins t ru í -
do contra el recluta del reemplazo 
de 1890 y cupo de Cuba Pedro 
González Blanco, por la falta de 
primera deserción, mediante á uo 
haberse presentado á la concen
t rac ión para su destino á la isla 
de Cuba el dia 25 de Octubre úl
t imo. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza en v i r tud de las 
atribuciones que me confiere el v i -
gente Código de justicia mil i tar al 
referido Pedro González Blanco, h i 
j o de Bernardino y Manuela, natu
ral de t a n Cibriáñ de Muda, A y u n 
tamiento de Villayandre, partido j u 
dicial de Riaño, provincia de Lebu, 
soltero, de oficio estudiante; cuyas 
señas personales son las siguientes:, 
pelo cas t año , cejas cUras, ojos gar
zos, nariz remangada, barba nacien
te, boca regular, color bajo, su fren
te espaciosa,su aire apocado,su pro
ducción c o m ú n , y sin señas particu
lares, para que en el t é rmino de 
treinta días , a contar desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de Leóu, se presente en este 
Juzgado, sito en el Cuartel de la F á 
brica de esta ciudad de Le¡óu, á res
ponder A los cargos gue le resultan 
en el referido expediente; en la i n 
teligencia que de no verificarlo se
rá juzgado en rebeldia y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, exhorto y requiero, en 
nombre de S. I I . el Roy (Q. 1). G ) , 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la Policía j ud i - . 
cial , para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura 
del referido lecltita; y caso de ser 
habido lo ctaiduzcau á esta Zona y 
ó mi disposición con las seguridades 
debidas. 

Dado en León á 1.° de Febrero de 
1898.—Leto Santos. 

Don Ezequiel Fe rnández González, 
Alcalde-Presidente del Ayun ta 
miento de Cistierna. 
Hago saber: Que de coriformidad 

con lo dispuesto en el caso 5.*, ar
t ículo 40 de la vigente ley de Reclu-

Juzgaio municipal de 
Cacaltelos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba y por orden superior se anun
cia nuevamente la vacante de Se-

Se vende ó arrieuda un potro de 
4 años , alzada 7 cuartas 5 dedos; 
para puesto buenas perfecciones y 
raza; para tratar verse con Narciso 
Pastrana, en Berciauos del Camino. 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de ocho días el presupuesto del 
Cabildo do loa pueblos do Roderos, 
Sao Justo, Mancilleros y Vil latur iel 
en la Secre tar ía de dicho Cabildo. 
En los dias 14 y 15 del corriente se 
admiten altas y bajas de las fanegas 
regad ías del mencionado Cabildo. 

Imp. de la Diputscido provincial 


